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PRÓLOGO 

“¿Cómo quieres que te quiera si me robotizas el corazón?” 

Fátima Yáñez Vivero 

Catedrática de Derecho civil (UNED) 

Fátima Yáñez Vivero y Sonia Calaza López

Catedrática de Derecho procesal (UNED)

La persona fue originariamente concebida como un ser humano, individual 
y razonable. Su equiparación con la máscara o teatralidad de los actores han des-
pertado -desde siempre- nuestros (más atentos) sentidos y nos han conducido a 
idearlos -en un mundo casi mágico- como seres de luz con una personalidad propia 
extraordinariamente arrolladora. Pero lo cierto y verdad es que el (mero) naci-
miento -una vez producido el entero desprendimiento del seno materno- deter-
mina la personalidad; y por tanto, persona y personalidad guardan más semejan-
zas que disimilitudes. Ese libre desarrollo de la personalidad del que nos habla la CE 
viene -con toda la fuerza de la naturaleza (humana)- mucho después.

La persona (originariamente concebida como un ser físico) pronto dio paso 
a otra versión jurídica (conjunción, muchas veces abstracta, de un número plu-
ral de personas físicas). A este “manto protector”, “velo escondido” o “caparazón 
jurídico” (provocado por la abstracción de la personalidad jurídica) se le otorgó 
(también de inmediato) una formalidad jurídica con la (legítima) finalidad de 
someter -a estas personas jurídicas- a los dictados legales en igualdad de condicio-
nes con el resto -de personas físicas-. Tanto fue así que incluso llegó a aceptarse -y 
regularse en sede penal- su capacidad (y hasta habilidad) para delinquir, dejando 
sin contenido aquella máxima de societas delinquere non potest-.  

En este momento presenciamos un paso más: No sólo la persona física y la 
jurídica son acreedoras de derechos y responsables, en su justa contrapartida, de 
obligaciones (en todos los órdenes jurisdiccionales); sino también, y cada vez más, 
ante la progresiva expectativa de completa autonomía de la IA: la persona (con 
su personalidad) robótica. ¿Cabrá entablar relaciones (personales) íntimas con la 
robótica? ¿Será posible que el libre desarrollo de la personalidad de la máquina? ¿Lle-
gará a imitar -esa IA- nuestra empatía, nuestra creatividad y, sobre todo, nuestra 
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capacidad de amar? Por el momento, parece poco probable: ¿Cómo querer a un 
ser “no sintiente”, a una “persona sin corazón”? 

Los sentimientos -¡tan humanos!- parecen congelarse ante la frialdad de la 
máquina. Pero lo cierto es que algunos experimentos -por ejemplo, con niños 
autistas (incapaces de abrazar a sus padres y entusiasmados, sin embargo, con la 
afectividad del robot)- o expectativas -sabemos que la IA está a punto de crear 
seres idénticos a nuestros familiares y/o amigos tristemente fallecidos- auguran 
relaciones estrechas (y posiblemente, intensas) con la máquina. Y ponemos es-
tos sencillos ejemplos por no provocar -desde estas modestas líneas introducto-
rias- una inmersión en el Metaverso, ese nuevo hábitat digital dónde se fomenta 
la versión imaginada (probablemente nunca antes ensayada) de la persona y su 
personalidad, con la sorprendente ideación de actuaciones nuevas, que no por 
fraguarse en sede tecnológica debieran dejan de generar (en caso de provocar 
daños y/o perjuicios a otra/os) consecuencias jurídicas. 

Pero de la responsabilidad civil derivada de la IA nos hemos ocupado en otro 
lugar de esta trilogía jurídica, de la que damos cuenta de inmediato. Esta obra, 
en efecto, integra una trilogía jurídica -enmarcada, a su vez, en tres Proyectos de 
Investigación de MICIU: (i) “Ejes de la Justicia en tiempos de cambio”, IP Sonia 
Calaza (PID2020-113083GB-I00), IP Sonia Calaza, Ayuda PID2020-113083GB-I00 
ayuda financiado/a por MCIN/AEI/ 10.13039/501100011033; (ii) “Transición 

Digital de la Justicia”, IP Sonia Calaza (RED 2021-130078B-100), IP Sonia Cala-
za, Ayuda Referencia TED2021-130078B-I00 ayuda financiado/a por MCIN/AEI/ 
10.13039/501100011033 y por la “Unión Europea NextGenerationEU/PRTR”; 
(iii) “Empresa y proceso: cooperación e investigación”, Verónica López Yagües 
PID2020-119878GB-I00/financiado por MCIN/AEI/10.13039/501100011033)- y 
destinada al estudio de la digitalización (y asunción de la IA) en nuestro Derecho 
público -“Digitalización del servicio público Justicia e Inteligencia Artificial judicial”- y 
privado -“Persona y personalidad robótica en Derecho privado” y “La responsabilidad ci-
vil de la IA”-. Las tres obras monográficas bajo idéntica dirección -Fátima Yáñez 
Vivero y Sonia Calaza López- y coordinación -Araceli Donado Vara y Francisco 
Jiménez Muñoz-. 

Queremos, finalmente, manifestar nuestra gratitud a la/os autora/es por ha-
ber asumido el reto de trasladar -a la comunidad científica- una obra tan necesa-
ria (y esperada) como esta, en la que se parte de la concepción, filosofía y proyec-
ción de la persona (y su ¿libre? Personalidad robótica) para, a renglón seguido 
analizar las consecuencias (¿jurídicas? ¿éticas? ¿morales?) -¿acaso la responsabili-
dad? -¿quién, cómo, cuándo y cuánto?- de sus acciones dañinas y culminar con la 
inevitable (en muchos casos) acción de la Justicia, cuando el volumen acústico de 
controversia sea ya difícilmente soportable. Como siempre: Derecho civil y Dere-
cho procesal civil: ciencias hermanas, que se retroalimentan y son imbatibles en 
su fusión. 
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Los Departamentos de Derecho civil (bajo la dirección de Fátima Yáñez Vive-
ro) y de Derecho procesal (bajo la dirección de Sonia Calaza López) son un claro 
ejemplo de fusión científica -¡y humana!-, así como de proyección interdisciplinar 
del conocimiento científico en una gran variedad de temáticas. En este momento, 
le/te obsequiamos -estimado/a lector/a- con esta trilogía imprescindible, cuyo 
punto de partida es la persona (y su personalidad) ahora robótica como eje de 
rotación del mundo; para después analizar su responsabilidad civil (frente a los 
daños que pueda ocasionar); y culminar con la acción de la Justicia (también di-
gital) frente a las controversias suscitadas con algún elemento (objetivo o subjeti-
vo) de la IA. Seguimos y seguiremos -tan “hermanados” como ahora- remando en 
favor del avance del conocimiento científico en esta imbatible apuesta de fusión 
de nuestros estudios científicos. Esperamos que disfrute/s mucho de esta trilogía 
monográfica: persona, responsabilidad y Justicia (¿artificial?) inteligente.  



Directoras

Fátima Yáñez Vivero 
Sonia Calaza López

Coordinadores

Araceli Donado Vara 
Francisco Javier Jiménez Muñoz

PERSONA Y PERSONALIDAD ROBÓTICA  
EN DERECHO PRIVADO
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Serie:  
Transición digital de la Justicia

Colección Ética, Justicia y Proceso
Sonia Calaza (Dir.)

Postmodernidad y proceso europeo: La oportuni-
dad como principio informador del proceso judi-
cial, 2020

Nuevos hitos en la gestión de controversias: Esta-
do, Justicia, Educación y Empresa. 2021

Justicia y proceso. Una revisión procesal contempo-
ránea bajo el prisma constitucional. 2021

La víctima en el proceso penal de menores. Tra-
tamiento procesal e intervención socioeducativa, 
2022

Procesos y prueba prohibida, 2022

La vivienda familiar ante los retos de la crisis, 2022

Los actos procesales de comunicación y su vincu-
lación con el efectivo ejercicio  del derecho de de-
fensa, 2022

Justicia restaurativa y medios adecuados de solu-
ción de conflictos, 2023

Deontología jurídica práctica, 2023

La prueba tecnológica en el proceso laboral: ten-
dencias y desafíos, 2023

La humanización del proceso. Homenaje al profe-
sor Manuel Morón Palomino, 2023

Justicia colaborativa online: mediación digital, 
2023

Justicia en red para la paz, 2023

Tutela colectiva de derechos humanos y  
objetivos de desarrollo sostenible: integración, 
Jurisdicción e igualdad. 2023

Arbitraje y Deporte femenino, 2023

Educación y discapacidad en un entorno virtual, 
2023

Justicia y discapacidad en un entorno virtual, 2023

Sociedad y discapacidad en un entorno virtual, 
2023

Identificaciones personales: seguridad y derechos 
fundamentales, 2023

La administración (judicial) electrónica, 2023.

Innovación docente en la Universidad: los Medios 
Adecuados de Solución de Controversias (MASC) 
como último elemento de la ciencia procesal y su 
enseñanza-aprendizaje, 2023

La discapacidad en la jurisdicción civil, 2023

La discapacidad en la jurisdicción penal, adminis-
trativa y laboral, 2023

Desafíos del Derecho procesal del siglo XXI:  Prue-
ba prohibida, inteligencia artificial y digitalización 
de la administración de justicia, 2024

Justicia en REDefinición: Inteligencia Artificial en 
los métodos adecuados de resolución de controver-
sias, 2024

Alternative justice: arbitraje 5.0, 2024

Tutela procesal civil del derecho de defensa en Eu-
ropa, 2024

Principio de oportunidad: fundamento y legitima-
ción, 2024

El iter procesal de la demanda laboral: presentación, 
admisión y posibilidades de subsanación, 2024

Investigación y defensa en clave tecnológica, 2024

Libertad, diversidad y digitalización (siglos XIX-
XXI) , 2024

El proceso, la prueba y el tiempo del cambio, 2024

Ecosistema procesal: Justicia, Derecho Procesal y 
Defensa, 2024

Derecho procesal de ayer, de hoy y de siempre. Juris-
dicción, acción y proceso, 2024

El origen de la justicia restaurativa como método de 
solución del conflicto y de protección de las vícti-
mas de infracciones penales, 2024

Persona y personalidad robótica en Derecho priva-
do, 2024

La responsabilidad civil de la IA, 2024

Digitalizacion del servicio público de Justicia e Inte-
ligencia Artificial judicial, 2024

Cubierta Persona y personalidad robotica.indd   1Cubierta Persona y personalidad robotica.indd   1 04/12/2024   18:42:3904/12/2024   18:42:39


